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Instalación de aparatos de abonado N.o 8,201 

APÉNDICE N.o 1 

INSTALACIÓN DE ENCHUFES PARA TELÉFONOS 
PORTÁTILES 

1.-Se emplearán los enchufes y clavijas representa­
dos en la figura 1, que corresponden a los modelos del 
catálogo de la Western Electric, clave núm. 190, para los 
enchufes, y 148, para las clavijas. 

lli 
Figura 1 

Enchufe y clavija pnra teléfonos porláliles 

2.- Los enchufes se situarán en las m~sas, de acuer­
do con las instrucciones que se dan en la página 7 de 
este método, para los aparatos de batería central. 

lJ. - Parél la insléllación en las paredes se colocarán 
primeramente dos tacos de expasión de cáñamo o de 
hierro, a los que se sujetará el enchufe po1· medio de 
sus tornillos. 



El enchufe se colocará inmediatamente encima del 
zócalo, a no ser en casos especiales o de petición ex­
presa del abonado. 

4.-Las conexiones del enchufe y la clavija se harán 
como se indica en la figura 2. 

(Punta o+) · EnchJJfe Enchufe 
'---------------.----------~-----------, 
/ (Anillo 0-) 

Al teléfono 
porfát i 1 

Figura 2 

L2 

Conexiones del enchufe y clavija para teléfonos por.látiles -

Preparado por: 
F. M. de VELASCO 

Ingeniero de Instalaciones Exteriores. 

Aprobado:· · 
f'. T. CALDWELL 

Ingeniero jefe. 

lnsta1ación de aparatos· 
de abonado 

COLOCACIÓN DE LOS APARATOS 

Generalidades 

t.-Los instaladores procurarán complacer at abona­
do, siempre que sus deseos sean compatibles con 
estas instrucciones. En caso contrario, le expondrán 
las razones pertinentes, y si no fuera posible llegar 
a un acuerdo, consultarán con su jefe antes de em­
pezar la instalación. 

a) Los aparatos no se colocarán en sitios que 
ofrezcan alguna exposición al instalador, al abonado 
o al mismo aparato. 

Las causas que pueden producir dichas exposicio­
l'!es son: 

t Las puertas, mercancías apiladas u otros obje­
tos que no tengan estabilidad. 

2 Las trampillas, escaleras descendentes cerca 
del aparato u otros sitios peligrosos. 

3 Los circuitos y aparatos eléctricos de luz y 
fuerza: 

4 Los pasillos donde haya cuerdas para tender 
ropa. 

8,201 



4 s.oot 
5 Los aparatos de pared situados demasiado cerca 

de otra pared o de objetos que estén en el mismo lado 
del receptor o manubrio generador. 

6 Las mesas muy ligeras que ofrezcan poca 
estabilidad y puedan ocasionar la caída de los apara· 
tos que sobre ellas se coloquen. 

b) Tampoco se colocarán aparatos en lugares en 
que la caída del receptor pueda ocasionar algún 
desperfecto. 

e) Se colocará el aparato donde el timbre pueda 
ser oído fácilmente. 

En algunas instalaciones de sobremesa puede evi· 
tarse el empleo de timbre supletorio instalando la 
caja del timbre en otra habitación. 

No se instalará el timbre en un sótano y el aparato 
en otro piso, ni tampoco en los retretes o cuartos re· 
tirados con objeto de ocultar la caja del mismo. 

d) Hágase la instalación, cuando sea posible, 
donde no haya humedad y algo retirada de las venta­
nas, para que la lluvia o humedad no pueda llegar al 
aparato y especialmente a los cordones. 

e) No se colocará el aparato encima o cerca de 
objetos metálicos en comunicación con tierra, como 
radiadores, registros, alcantarillas, o en mesas con 
lámparas eléctricas portátiles ni cerca de brazos de 
luz eléctrica. 

f) Instálese, a ser posible, de tal modo que no 
sea necesario colocar los hilos debajo o encima del 
suelo a menos que se haya dejado sitio a_ propósito 
para esta clase de instalación. 

g) Conviene colocar los aparatos en sitios acce-

sibles para la inspección y donde haya luz stÚiciente, 
bien sea natural o artificial. 

h) No se colocarán los aparatos donde estén ex­
puestos a vibraciones. 

En las instalaciones de aparatos de sobremesa, 
puede colocarse la caja del timbre, a menos que 
lleve «relais», en un lugar expuesto a vibraciones, 
caso de no disponer de otro, y si las vibraciones no 
son tan grandes que hagan sonar el timbre. Cuando 
sea necesario colocar un aparato de pared o con «re­
lais» en sitios expuestos a vibraciones, el instalador 
consultará con su jefe antes de empezar la instalación. 

i) No se instalarán los aparatos en sitios donde 
haya mucho ruido. Si no hubiera otros y el abonado 
se quejara de la dificultad en oir se seguirán las 
instrucciones que se dan en los párrafos 31 al 36. 
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2. - Colocación de aparatos en mesas. 

f'lg. 2 

APARATO~ DE BATERIA 
n!H CENTRAL 

Se colocará en la po~1ció1 
n~ 1 o n~ i·A ~¡el abonad~ 
e~ta conforme . 
la posición o~ 1 e3 preferi­
ble a la n: J-A. pueltO que 
ti araralll qued'• aliado 
tzquierdo ~e la mm.. .. 
Se colocara en la po3ttton 
o! Z ó n! Z A, en mesa~ de 
ujo o 5i el abonado de3ea 
tener oculto el aparato. 
Hága3e el montaje tan al· 
lO comO 3ea r o3ible. 
La p031CIÓn n! 2 e~ rref!­
rible a la n! Z-A-

.:~-A 

Al'ARATIJ'S 'DE MAGl'IETO 
Se colocaran en la poltCIOia 
.n~ 3 b n! 3-A 
l.a manivela debe el lar al 
alcance del <'bonado 
U di3~03ición o! J e~ me­
jor que la n! J ·A.. 

Colocación de aparatos en mesas. 
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3.-Colocación de aparatos de pared 
8,201 

n! 1 

~ li~tón protector 
~ 

Sobre zócalo 

4. -Colocación de los timbres. 

APARATOS DE: BATERIA 
CENTRAL 

La pOSICión n• 1 e3 prefen 
ble en rarede3 de madera y 
cuando la linea va ocu l~. 
Las posrCIOne.s n~ 2 y n~ Z-A 
son preferibles en rnstalacro· 
nes vrsibles.En paredes de 
ladrillo hueco, de Pábrica 
con cub1erta metalica o ar­
tís t icas se prefiere fa 
disposlCiÓn n~ Z ·A a la n~ 2 
Se adopta la posición n• 3 
cuando la mesa e.)ta cerca de 
la pared y convrene ar rove· 
char el llslón protector de la 
na re d. [~ preferible la posr 
c1on n~ 3 que permite utilirar 
el corgón de longitud normal 
de telefonos y t ender Jos 
conductores a lo largo del 
listón. 

APARAm Of MAGnETo 
las di3posrciones n? 4 ~ 
n~ 4-A son convenientes 
en habitJciones sin Ji~tón 
protect or 

EmrteeM~ 4 tornillos ,na· 
ra a3egurar el tabfecoal 
zór:alo o listón protector. 

En las instalaciones de batería central las cajas de 
timbre se colocarán con las campan111as hacia abajo, 
excepto en los casos siguientes: 

a) Cuando los aparatos estén colocados de tal 
modo que al abrir la puerta se tropiece con ellos. 

b) Cuando los timbres exteriores de los aparatos 
estén colocados debajo de las mesas y puedan trope­
zarse con los pies. 

e) En el caso de aparatos selectivos de cuatro 
abon~dos con «relais» se colocarán de modo que 
los «relais» estén verticales (aparatos a plomo) y 
las armaduras hacia arriba. 

d) En las instalaciones de magneto, la posición 
de los timbres dependerá de la que tenga la manivela. 

En ningún caso se montarán los aparatos horizon· 
talmente con las campanillas una sobre la otra, pues 
disminuiría la sonoridad . 

Altura de los aparatos en 
las paredes 

5. - Se montarán los aparatos de pared con el centro 
del micrófono (cara vertical) a 1,40 metros del suelo, 
si está conforme el abonado, y en caso contrario, 
a satisfacción de éste. 

Se evitará colocar aparatos de pared con pupitre 
donde sea impracticable colocarlos a la altura regla­
mentaria sin que estorben. Si no es posible instalar­
k>s en otro sitio y no conviene que estorben, se ins­
talará un aparato sin pupitre, caso que esté conforme 
el abonado. 
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EQUIPO PARA LOS APARATOS DE PAGO 
PREVIO, CENTRALITAS PRIVADAS, ESTA· 

ClONES PÚBLICAS, ETC. 

6.-Se instalarán aparatos de sobremesa !J de pared 
con dos cordones transmisores (circuito sin conexión 
con el repartidor), receptores del número 144, y 
micrófonos3 números 323, 329, 353 y 350 en todas 
las instalaciones nuevas de batería central y de mag­
neto de tos tipos que se expresan a continuación: 

a) En Jos aparatos de pago previo. 
b) En las centralitas privadas y cuadros con• 

mutadores. 
e) En las estaciones colocadas a la intemperie, o 

expuestas a emanaciones corrosivas y las situadas en 
locales húmedos como sótanos, almacenes, cuevas, 
lavaderos, establos, laboratorios, etc. También se 
colocarán en estas estaciones cordones Impermeables 
para los soportes de Jos aparatos de sobremesa y sus 
receptores. 

d) Es conveniente instalar los aparatos de dos cor· 
dones transmisores y los receptores del número 144, 
indicados anteriormente: 

1 En los locales que tengan el piso de cemento o 
sean húmedos. 

2 Donde haya radiadores u otros aparatos metáli· 
cosen comunicación con tierra próximos a los apara· 
tos telefónicos. 

3 Donde haya dos aparatos de sobremesa o uno 
y una lámpara portátil en la misma mesa. 

4 En las mesas metálicas que estén en contacto 

11 8,201 
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con· la cubierta del cable o con otros metales -en 
comunicación con tierra. 

Como estos inconvenientes se encuentran general· 
mente en tos barrios comerciales, se deben reservar 
para ellos tos aparatos con dos cordones transmisores 
y receptores del numero 144, más bien que para los 
barrios de viviendas. 

Exceptuando lo dicho en a), b), e) y d), los apara· 
tos se instalarán con cordones corrientes, a no ser 
que se tengan instrucciones en contrario. 

MONTAJE DE LOS APARATOS DE ABONADO 

Generalidades 
7.-Se asegurarán bien los aparatos para que no se 

aflojen con el uso. Se seguirán fielmente los procedí· 
mientos de montaje y se emplearán cuatro tornillos 
por cada aparato y tablero de respaldo, poniendo 
especial cuidado en que todo quede bien sujeto. Si el 
aparato se coloca sobre mesas con casilleros puede 
suprimirse el tornillo que caiga en el hueco de uno de 
etlos, colocando los otros tres alrededor del marco. 

En las mesas metálicas, dos tornillos colocados dia­
gonalmente son suficientes. 

Si hay alguna duda respecto a la composición de 
las paredes, se utilizará un punzón o barrena, dándo· 
les vueltas al sacarlos para evitar que se desprenda 
el enlucido de las paredes. 

Empleo de tableros 
8. - Se colocarán tableros debajo de los aparatos metá· 

licos cuando se monten en zócalos de madera o listo· 

nes de defensa y debajo de los aparatos de madera Y 
metálicos con arreglo a los párrafos 10, 11 Y 12. 

Cuando sea preciso colocar aparatos en paredes 
cuya composición impida hacer uso de los agujeros 
de montaje, se empleará un tablero como apoyo del 
aparato y tacos de madera del largo necesario para 
aislarlo de la pared. 

Cuando no haya más remedio que colocar un apa· 
rato de madera o metálico en una pared húmeda, se 
emplearán tacos de madera o poleas de porcelana 
para aislarlo de la pared. 

Montaje d~ los aparatos sobre 
los tableros 

9.-Para esto se emplearán cuatro tornillos empavo· 
nados del número 21 X 35 mm. 

Colocación de aparatos en las 
paredes de madera y de yeso 

sobre listones de madera 
10.-En estas paredes lo~ aparatos de madera y metáli· 

cos se colocarán sin tableros y los de pupitre entable· 

PARED DE MADERA ENLUCIDO DE YESO SOBRE 
LISTONES DE MADERA 

'.'\V lW''; TornilloHmpavona- · . .'~<:1:"' Tornillosempavonados 

~
1\ ' \\'-' dos cabeza esférica n• ~ ~- · · ros~aqol~sa cabera 

l' \1 \' ,' 21 x "30 m. m para ma- 'b,' esjer~ca n 21 x 50 m.m 
\, ·' ~'''{, '/ deradura 1f, ,~'<·. 
''··.'l,l" / "· ' ·· Ternillas empavonados ... · 

cabeza esférica n' 21x40 m.m 
para madera blanda 

Fig.5 
Modo de sujetar aparatos en paredes de madera o enlucido de yeso 

· sobre madera. 

13 8,201 
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ros. En paredes de yeso sobre listones de madera todos 
los tornillos entrarán en los listones. Si los tornillos 
qued_aran entre ellos se moverá el aparato si puede 
cubnrse el primer orificio, de lo contrario se inclina­
rán los tornillos para que lleguen a los listones 

Si en el montaje de aparatos de madera es .nece­
s_ario inclinar los tornillos para que caigan sobre los 
listones, se reformarán los agujeros del aparato para 
que pueda darse dicha inclinación. 

En paredes de fábrica 

11.-Se emplearán tableros entre la pared y los apara· 
tos de madera o metal. 

• O equ,valente apn.bado 

Flg. 6 

Tornillos empavonados 
rosca madera n~ 21x65 
m.m. en téfcos de 
5x~a m.m , 

!lfodo de (iujetar tablero(i en parede(i de fábrica con o sin enlucido. 

Se usarán brocas salomónicas para taladrar el yeso 
y no hacer agujeros mayores de lo que se necesiten 
en las paredes enlucidas de fábrica o ladrillo hueco. 
Se terminarán los agujeros con una barrena de pared 
dando ligeros golpes a la herramienta para evitar el 
desconchado de la superficie interior del ladrillo. 

Se empleará una broca salomónica de 9 mm. para 
taladros en mármol y azulejos, y la barrena de pared 
para el ladrillo que haya debajo. Los tacos de ex­
pansión se colocarán enrasando con la cara del már­
mol, azulejos o del enlucido. 

En paredes con cubierta o 
entramado metálico y en 

vigas de hierro 

12. -Se sujetarán Los aparatos de madera sin tablero 
excepto en los casos siguientes: 

a) En las paredes de ladrillo recubiertas con 
chapa metálica directamente sobre los ladrillos. 

b) En las paredes que lleven entramado metálico. 
En los aparatos de madera con pupitre se empleará 

el tablero en todas las paredes con cubierta o entra­
mado metálico o de viguería de hierro. 

Se empleará también el tablero con los aparatos 
metálicos en las paredes citadas en el párrafo ante­
rior, teniendo cuidado de que los tornillos del tablero 
no hagan contacto con el aparato ni con sus tornillos 
de sujeción para que el aparato quede aislado de la 
pared metálica. Se emplearán cuatro tornillos, excep· 
toen el caso indkado en el párr.afo 7. 

15 8,201 
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Fig. 7 
Modo de sujetar tableros y aparatos de abonado. 

Para taladrar azulejos sobre entramado metálicó se 
emplearán brocas salomónicas de 9 mm., y después 
las de 16 mm. para hacerlos mayores. 

En metales duros se roscarán agujeros para los 
tornillos de sujeción. 

Aparatos para locutorios 
13. - Se sujetarán sin tablero los aparatos de madera 

o metal, aunque los locutorios tengan cubierta me­
tálica. 

SITUACJON Y MONTAJE DEL APARATO 

DE PAGO PREVIO NUMERO 7 

14.- Estos aparatos se situarán como sigue: 
a) En sitios donde el abonado pueda depositar las 

monedas fácilmente. 
b) Cuando se emplee el aparato de sobremesa 

se instalará donde tenga estabilidad y todo lo retira­
do que se pueda de radiadores u otros objetos metá­
licos en comunicación con tierra. 

Se prescindirá de aquellos sitios en que haya que 
colocar el soporte del aparato de sobremesa por en­
cima del canal colector, pues en estos casos es fácil 
tropezar con el soporte del aparato de sobremesa y 
hacerlo caer. 

e) No se colocarán en los ángulos que forman las 
paredes, cuando resulte difícil la inspección del ca­
nal colector. 

Se sujetarán a los tableros y a los aparatos de 
abonado con tornillos pasantes de 5 X 20 mm. y sus 
tuercas correspondientes, ' 

11 3,201 
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Cuando se monten en las paredes los aparatos de 
pago previo solos o acoplados al timbre (incluso los 
de locutorios públicos), se emplearán tableros que se 
sujetarán a las paredes como se indica en los párra­
fos 10, 11 y 12. 

APARATOS DE PAGO DIFERIDO 

15.-En general la colocación y montaje de estos apa­
ratos son idénticos a los citados en el párrafo ante­
rior, excepto cuando se trate del modelo número 50. 

PILAS DE MICRÓFONO 

16.-En las estaciones de magneto y de batería local en 
líneas de batería común, se instalarán tres pilas secas 
nuevas como batería transmisora excepto en los ca­
sos siguientes: 

a) En las estaciones que tengan circuitos muy 
largos se instalarán cuatro pilas. 

b) En las estaciones en que las condiciones de 
transmisión sean excepcionales por tratarse de cir­
cuitos muy largos o de abonados que celebren un 
gran número de conferencias interurbanas se instala­
rán cuatro pilas si lo aprueba el jefe de instalaciones. 

e) Si hubiera que renovar con demasiada fre­
cuencia la batería de cuatro pilas en las estaciones 
de circuitos muy largos o en otras estaciones debido 
a la larga duración de las conferencias de los abona­
dos, se instalarán otras cuatro pilas en paralelo con 
las primeras en la forma que indica la figura 8, 
siempre que Jo autorice el jefe de instalaciones. 

Fig. 8 

aralelo otras cuatro pilas cuando hay que 
."iodo de acopli!r en pd . da frecuencia las primitivas. 

renovar con emasta 

. · para contener las 
Si el aparato no ttene espaciO . T lo 

i\as se colocará una caja para la bater~a. en st 10 
p ' . . 'b\e al mismo y poco vtstble. 
más proxtmo post . d o en un sopor-

Se fijará la caja de ptl.as a \at ?ar:¡ abrigo de cual­
te donde la caja y los ht\os es en . se 

~~~e~r:~c~~~~~e~;~;=d~o~os~; g~~:=~~a~ec:e~::~ies 
o utensilios de ltmpteza. . húmedos 

No se instalarán en sitios excestvamente 

1
. tes como por encima de estufas, hornos, 

0 muy ca ten , 
radiadores, etc· ¡ · de 

Las pilas se colocarán en el aparato o en a caJa a-
Ja batería en posición vertical y con la mayor separ 

ción posible entre sí. 

19 
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22.-Modo de atar los cordones 
aparatos de sobremesa. 

Bloque de conexrón 
(v'slo de frenle) 

Bloque de conexión 
(visto por delras) 

8,201 

al {soporte de los 

Bloque de conexión 
Cvis!o de frente) 

Bloque de conexión 
(vislo por deJras) 

Hasase el nudo indicado Nudo rerminado 
bren apretada 

Modo de atar 1 Pig. 10 
os cordones al soporte de 1 

os aparatos de sobremesa. 

23.-Modo de atar a los apa"raf.ós · los cordones del 
soporte de los aparatos de sobremesa y del recep· 
tor (cordones con cor~oncillos). 

La figura 11 indica el procedimiento que se segui­
rá para atar el cordón del receptor. Los cordones del 
soporte de mesa se atarán en la misma forma. 

' ·~ 
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Primer bucle Segundo bucle Colóquese el 2~ delante dell~ 

Colóquen3e ambos bucles en elgMJcho 

Fig.ll 

Apriétese el nudo 

Modo de atar el cordón del receptor. 

24.- Modo de atar a los aparatos los cordones del 
soporte del aparato de sobremesa y del receptor 
(cordones sin cordoncillos). 

A continuación se representan las diferentes ope­
raciones que es preciso realizar para atar un cordón 
de receptor. 

tos cordones del soporte del aparato de sobre­
mesa se atan en la misma forma, empleando sola· 
mente dos conductores. 

25 8,201 
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Se hara un bucle . 
con·uno de /os con­
ductores Y se le in 
traducirá por la 
hembrilla; después 
se pasará el otro 
cordón por el bucle. 

Se hará un nudo doble 
~on /os extremos 

Esta~ piezas se qui­
taran cuando se em­
pleen cordones con 
termina/es del e¡• s2 

Nudo lerminad() 

25.-Modo de atar los cordones a los receptores nú­
mero 144. 

Nudo bitn hecho 

Nudo mal hecho 

. . ;-:--- "- [1 cor~oncillo 
:~·· .. · se atara en un1on de uno 
···· de lo; condut\"ores 

-Aprrétese el 
nudo 

Se pasará un conductor por un lado de la culata y el otro juntamente con 
el cordoncillo de atar por el otro lado. Se hará un nudo cuadrado en la 
forma debida indicada más arriba y se colocará el nudo entre las patas del 
imán, después se introducirán los terminales en los bornes. Los extremos 
de los cordones deben tener unos 10 centfmetros de longitud y si llenen 

menos :;e retira la cubierta común hacia atrás • 

. Fig.13 

Modo de atar los cordones a los receptores. 

Z7 8,201 
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26.-Modo de atar los cordones a los receptores nú­
mero 122. (Cordones con cordoncillos.) 

rtmer 
nudo 

" 

\ - cordon ~
- \ ili·: Cubierto ~xterior del 

Dos nudo-5 jvn­
t~ lJ apretadas 

J . 1 
se pasará el cordoncillo de sujeción por la hembri lla, de derecha 
a izquierda hasta que el punto de donde arranca quede a unos 
3 cm. de la 'hembrilla. entonces se harán 3 nudos y se apretarán 

hasta que queden juntos. 

Nudo completo 

Fig.l4 

Modo de atar cordones con cordonci,;os a los receptores núm. ti2. 

27.-Modo de atar los cordones a ~os recep~ores nú­
mero 122. (Cordones sin cordonctllos.) 

~e hara un bucle con uno .de 
to.s coroone.5lj se le pasara por 
1a hembrllla.de.5pue.s .5e pasa· 
ra el ot"' cordon por el bucle 

~e hara un nudo doble 

')<--'~-~-'( 

lirese Fuertemente de los cordones 
v póngase los terminales en los borne~ 

Fig. 15 

Modo de atar los cordones sin cordoncillo§ a Jos receptores núm. 122. 

29 8,201 



--
30 

$,201 

TIMBRES SUPLETORIOS (TIMBRES DE 

SONIDO INTENSO) 

28.-~~ando sea necesario instalar timbres de sonido 
tn en_so fuera. de los edificios donde hayan de estar 
at· la tntempene se emplearán tableros protectores 
tpo. 

TIMBRES DE TONOS DISTINTOS 

29.-J?onde haya varios aparatos juntos se instalarán 
ttmbres de tonos diferentes para distinguirlos . 

. LLAVES 
30 -L l! · . . as aves que se emplean para hacer cesar los 

ft_m_bre~ y para otros usos pueden entorpecer el ser­
~tcto st no se emplean en debida forma. Cuando se 
tnstalen estas llaves se explicará su mane}· o al abo 
nado. • 

No se inst~Iarán llaves para hacer cesa~ los tim­
bres en estactones selectivas de cuatro abonados En 
; g_unas zonas _no se instalan estas llaves en la~ es­
actOnes selecttvas de dos abonados en 

fa Tt á 1 . • cuyo caso se 
ct ' ar n as Instrucciones complement . 

pondientes. anas corres-

Lafs ~laves ~e colocarán siempre en sitios donde 
sea áctl maneJarlas. 

11 En los aparatos de pago previo no se instalarán 
aves que puedan dejar el canal colector fuera del 

control d~l empleado de la central D que puedan 
poner la ltnea en comunicacJ.O· ·n con t' •. · ter-ra. . 

EQUIPO PARA LUGARES DE MUCHO RUIDO 

31.-Generalidades. La dificultad de audición que algu­
nas veces se manifiesta en los aparatos colocados 
en sitios de mucho ruido puede obedecer: 

a) A un ruido que se reproduce en el receptor 
causado por el micrófono (llamado sonido local). 

b) A la acción directa de ruido en el oído. 
e) Por lo dicho en a) y b) a un mismo tiempo. 
Los ruidos suelen ser intensos en fábricas, oficinas 

de mucho personal, calles de mucho tránsito, etc: 
Estos ruidos pueden desaparecer, o por le menos 

amortiguarse, siguiendo las instrucciones dadas en 
los párrafos 32 al 37. 

ADVERTENCIA.-EI ruido del aparato puede 
obedecer a que el diafragma del receptor toque las 
piezas polares. Antes de cambiar nada hay que ase· 
gurarse que el ruido no es debido a esta causa. 

Estaciones de batería central. 

32.-Reducción del sonido local. El sonido local con los 
mi~rófonos número 323 y 353 es mayor que con 
otros micrófonos tipo que ahora se emplean. En todas 
las estaciones con micrófonos número 323 o 353 en 
que la resistencia del circuito de abonado no llega a 
90 ohmios se conectará el aparato para reducción del 
sonido local. 

En las estaciones en que la resistencia del circuito 
de abonado sea mayor de 90 ohmios el sonido local 
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es menor que en las' indicadas anteriormente y rara 
vez ser~ necesaricrc0nectar el apar.ato para reducción 
del sonido local. Si el abonado se quej~ra de sonido 
local se hará lo siguiente: 

a) Recomendarle que cuando eso suceda ponaa Ja 
palm~ de la mano encima de la boquilla .del mic;ófo-
no. mientras esté escuchando. '· 

~) Si _lo dicho en a) no satisface al abonado y la 
resistencia de su circuito no llega á 180 obmios se 
cone~tará el aparato para reducción del sonido local 
y se t_nstalará el micrófono número 323 ó 353 si hay 
segurtd~d de que realmente existe soniC!o local. 

e) SI la resistencia del circuito de abonado exce­
de de _1~0 ohmios_ no se conectará el aparato para 
reduccton del sontdo local sin la prevja aprobación 
del Je_fe de i~stalaciones, pues ello tiene por conse­
cuencia perdtdas de transmisión. 

No se cambiarán los aparatos que estén conecta­
d~s ~ara reducción del sonido local o que tengan 
mrcrofon~s números 323 o 353 a no ser que el abona­
do se queJe de sonido local. 

El circuito de abonado se cuenta desde el r· t·-d · . epar 1 
or ~nnctpal en que termina la línea, hasta la caja 

termrnal más próxima a la estación de abonado o 
hast-a el aparato de abonado con los bornes de línea 
del aparato en corto-circuito. 

~n el ~aso de centralitas privadas de abonado la 
resrstencta del circuito de abonado será la . d. q~ e 
tn tea en las not~s (1),_(2) y (3). Si hay alguna duda 
respecto a la resistencta del circuito se llamará a la 
mesa de pruebas. 

NOTA (1). Cuando los aparatos de abonado de 
centralitas privadas reciben corriente para la con­
versación por las líneas de enlace de la centralita 
privada, la resistencia de la línea de enlace se toma· 
rá como la resistencia del circuito de abonado. Los 
aparatos de fuera del edificio en que está la centra­
lita privada no se conectarán para reducción de soni­
do local a no ser que el abonado se queje de mala 
audición. 

NOTA (2). Cuando los aparatos de abonado de 
centralitas privadas reciban corriente para la conver­
sación únicamente de la batería local de la centralita 
privada (22 voltios en adelante) o solamente de la 
central, la resistencia desde el cuadro de la centrali­
ta privada a las estaciones de abonado se tomará 
como la resistencia del circuito de abonado. 

NOTA (3). Cuando los aparatos de abonado de 
centralitas privadas reciban corriente para la conver­
sación de la batería de la central por la línea de 
enlace de la centralita privada y de la batería local 
de la centralita privada o de la linea de alimentación 
de batería se procederá como en (1 ). 

Para cualquier caso no comprendido en las notas 
(1), (2) y (3) se darán instrucciones suplementarias. 

En las órdenes para hacer nuevas instalaciones se 
indicará «más de 90 ohmios» o «menos de 90 ohmios». 

En el caso de aparatos de abonado de centralita 
privada dicha resistencia será la de la línea de enlace 
de la centralita privada; sin embargo en las estacio­
nes de abonado comprendidas en la nota (2) el insta· 
lador se guiará por la resistencia desde el cuadro 
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de la centralita privada a la estación de abonado¡ 
La conexión del aparato para reducir el sonido 

local en líneas individuales y en común se hará de la 
manera siguiente: 

Se intercambiarán los cordones rojos y amarillos o 
los hilos en la caja del timbre y se instalará un recep· 
tor del número 144 y micrófono número 323. Si el 
soporte del aparato de sobremesa está situado en un 
sitio donde el abonado al utilizar el teléfono tenga 
que poner los pies en baldosines o pisos húmedos, 
etcétera, el aparato se instalará con dos cordones 
transmisores. 

En los aparatos de pared se intercambiarán Jos hilos 
que corresponden a los conductores rojo y amarillo 
del cordón del soporte del aparato de sobremesa y se 
instalarán micrófonos número 323 o 353. 

En algunos aparatos antiguos de madera estos 
hilos están soldados a Jos terminales por Jo que. deben 
sustituirse por aparatos metálicos. 

Cuando se conecte el aparato para reducción del 
sonido local se pondrá una etiqueta que lo indique; 
en la hembrilla que está en el interior del aparato 
y se avisará al jefe de la central, que el aparato queda 
montado en esa forma. 

·Para establecer el circuito de r.e· 
ducción dei60nido local . .se conectaran 
Jo.s hilos oconductore6 roj~ Y.amarl· 
llo de los cordone~.comose 10diC4 en 
la ¡iqura por med1o de la linea de pun· 
to.s.Lo.s apáreto.s de pared :oncem­
panille~ extcriorc~ tienen h1!o.s ama· 
rillos 4 verdes en luqar d2 ro¡os 4 
amariliM 

Fig. 16 
. ducción de/sonido local. 

Modo de hacer las conexiones para re 

Si el abonado pidiera un interruptor debido a la 

existencia de sonido local: d f t 
a) Se comunicará al abonado que ese e ec _o 

uede subsanarse conectando el apa~ato_ para reductr 
:\ sonido \oca\ si la resistencia del ctrcutto no excede 

de 180 ohmios. 1 d 
b) Si el abonado se qüejara de nuevo, a mesa e 

pruebas seguirá las instrucciones dadas en el párra· 

fo 34. 

Receptor auxiliar . 
33.-Cuando la dificultad de audició~ p~oven.ga de rut· 

dos directos en el oído se hará lo stgmente. . 
a) Se comunicará al abonado que se puede msta· 

lar un receptor auxiliar (por el cual tendrá que 
pagar) en combinación con el que ya tenga para 

mejorar \a audición. t 1 
b) Se le dirá también que si emplea solamen e e 

receptor auxiliar, la audición no será perfecta. 
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e) Si el abonado deseara un receptor auxiliar, se 
pondrá en conocimiento de la Sección Comercial 
para los trámites corrientes. 

Se conectará el receptor auxiliar por medio de 
cordones receptores normales a los mismos termina· 
les de los aparatos que el receptor corriente. Los 
terminales descubiertos de los cordones conectados 
con los receptores auxiliares se cubrirán con protec· 
tores de caucho número 76. 

ADVERTENCIA.- Se instalan los receptores 
auxiliares para mejorar la audición o para que en las 
estaciones exentas de ruidos puedan oír dos perso­
nas al mismo tiempo. Tienen que solicitarse por los 
abonados y se cobran aparte. Cuando se empleen 
para mejorar la audición, no se instalarán los recep­
tores auxiliares de mano en los aparatos de sobre­
mesa con interruptor, pues no pueden emplearse al 
mismo tiempo el receptor auxiliar y el interruptor. 

Interruptor de micrófono 

34.-Cuando la resistencia total del circuito desde el 
repartidor principal al aparato es superior a 90 
ohmios no se presentarán muchas dificultades de 
audición causadas por el sonido local; no obstante, 
si el abonado se quejara de esto se hará lo siguiente: 

a) Se averiguará si el defecto de audición es 
debido al sonido local o a ruidos directos en el oído. 

b) Si se tratara de sonido local, se instalará un 
aparato con interruptor de micrófono, previa la 
conformidad del Inspec>"r de instalaciones. 

Caso de que un abonado tenga el aparato conecta· 

do para reducir el sonido local y pida un interrup· 
tor, se informará a la mesa de pruebas. Si la petición 
es ocasionada por ruidos directos en el oído, la mesa 
de pruebas informará al abonado que tal defecto 
puede subsanarse con un receptor auxiliar, y caso de 
que esta solución no satisfaga al abonado, se instala· 
rá un interruptor si la mesa de pruebas lo estimara 
conveniente. 

ADVERTENCIA.-Cuando el abonado solicite un 
interruptor de botón con objeto de evitar que cual­
quier persona en el otro extremo de la línea pueda 
oír las conversaciones que mantenga con las per­
sonas cerca de él, se instalará un aparato de sobre­
mesa con interruptor de botón si lo aprueba el jefe de 
instalaciones. 

Aparatos de magneto 

Receptor auxiliar 

35.--En los aparatos de magneto no es tan frecuente la 
dificultad de audición debida a ruidos. Si hubiera 
quejas del abonado, se instalará un receptor auxiliar 
lo mismo que en los aparatos de batería central. 

Peticiones becbas al Depar­
tamento Comercial 

36. - Todas las peticiones, excepto las de receptores 
auxiliares, recibidas en ese departamento para evitar 
la dificultad de audición en estaciones de abonado 
debida a ruidos, se tramitarán con el Departamento 
de Instalaciones en la forma usual. Al abonado se le 
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informará de que se tendrá en cuenta s(t petición y se 
harán las investigaciones necesarias. 

PRUEBAS Y AJUSTES 

Antes de terminar una instalación, se harán las si­
guientes pruebas y ajustes. 

Contactos del gancho-conmutador 

37.-Con el receptor en el oído se moverá el gancho­
conmutador para asegurarse que los contactos abren 
y cierran el circuito. 

En las líneas de batería central se harán pruebas 
con la central para ver si al mover el gancho-conmu­
tador dá las indicaciones de llamada y fin. 

Transmisión y recepción 

38.-Se Izarán pruebas de transmisión y recepción 
con la central para ver si ambas son satisfactorias. 

39.-Los timbres tendrán las características marcadas 
para los diferentes tipos. 

Se comprobarán los siguientes ajustes con arreglo 
al método «Ajuste de aparatos de abonado». 

(1) En las instalaciones nuevas los timbres se 
ajustarán bien, rectificándolos si fuera necesario. 

(2) Se regularán también los muelles de los tim­
bres. 

(3) Compruébense los aparatos con corriente de 
llamada de la central. Si el aparato no funcionara 
bien se comprobarán todos tos ajustes. 

En casos de traslado de aparatos se comprobarán 
todos los ajustes para rectificar tos defectuosos. 

. . ntos aquí indicados como 
Cuando \os procedlmte \ rse por circunstancias 

normales no p~edan e~~r~ conveniente consu\t~r 
locales excepctOna\esd, Ingeniería (Sección de Me-

\ D rtamento e · con e epa 1 . trucciones necesanas. 
todos) el que dará as ms 

APROBADO: 

E NOVOA 
· M'todos 

Ingeniero de Materiales Y e F. T. CALDWELL -
Ingeniero Jefe para Espana 
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